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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Resolución de la Junta Central de Compras
por la que se dispone la publicación de la
convocatoria del concurso público a través
del procedimiento abierto, para la determi-
nación de tipo de las legumbres y el arroz
(dos lotes) para su adquisición por los dife-
rentes centros y/o unidades administrativas
integradas en la Comunidad de Madrid.
Expediente 13T/99-LE.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Hacienda. Junta
Central de Compras.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General Técnica de Hacienda. Servicio
de Coordinación de la Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: 13T/99-LE.

2. Objeto del contrato:

a) Objeto: Determinación de tipo de las legum-
bres y el arroz (dos lotes), para su adquisición por
los diferentes centros y/o unidades administrativas
integrados en la Comunidad de Madrid.

b) Número de lotes: Dos.
c) División por lotes:

Lote número 1: Legumbres.
Lote número 2: Arroces.

d) Lugar de entrega: Cada una de las unidades
administrativas o centros peticionarios.

e) Plazo de entrega: Diez días naturales según
indicaciones establecidas en la cláusula tercera del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Determinación

de tipo.
5. Garantías: Véase la cláusula sexta del pliego

de cláusulas administrativas particulares.

6. Obtención de documentación:

a) Entidad: Consejería de Hacienda. Registro
General.

b) Domicilio: Plaza de Chamberí, número 8,
planta baja.

c) Localidad y código postal: 28010 Madrid.
d) Teléfono: 91 580 32 33 y 91 580 47 35.
e) Telefax: 91 580 95 97 y 91 580 34 60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta el día 8 de septiembre de 1999.

7. Acreditación de la solvencia económica-finan-

ciera, y técnica:

a) Solvencia económica-financiera: Se acredita-
rá mediante alguno de los medios previstos en los
apartados a) o b) o c) del número 1 del artícu-
lo 16 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

b) Solvencia técnica: Se acreditará mediante
alguno de los medios previstos en los apartados
a) o b) o e) del artículo 18 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las cator-
ce horas del día 15 de septiembre de 1999.

b) Documentación a presentar: La que se hace
referencia en la cláusula séptima del pliego de con-
diciones.

c) Lugar de presentación: Registro General de
la Consejería de Hacienda, ubicado en la plaza de
Chamberí, número 8, planta baja, 28010 Madrid,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: Tres meses a partir de
la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Se admiten.

9. Apertura de ofertas: Se verificará en acto
público en la Consejería de Hacienda, en la calle
de Alcalá, número 1, 28014 Madrid, a las doce
horas del día 24 de septiembre de 1999.

10. Gastos de anuncios: Se repercutirá entre los
distintos adjudicatarios en proporción a los lotes
adjudicados a cada uno de ellos y las cuantías de
las garantías prestadas para cada uno de ellos.

11. Otras informaciones: Para recibir informa-
ción sobre el contenido de la contratación, dirigirse
al Servicio de Coordinación de la Contratación
Administrativa, calle Alcalá, 1, primera planta. Telé-
fonos: 91 580 47 35/91 580 34 76.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial

de las Comunidades Europeas»: 23 de julio de 1999.

Madrid, 23 de julio de 1999.—La Presidenta, (De-
creto 111/1999, de 9 de julio), el Viceconsejero
de Hacienda, Juan Bravo Rivera.—&33.858.

Resolución de la Junta Central de Compras
por la que se hace pública convocatoria de
la subasta, por procedimiento abierto, para
la adjudicación del contrato de suministro
titulado «Suministro principal de energía
eléctrica (2 lotes) con destino al Centro de
Natación Mundial-86 del Instituto Madri-
leño para el Deporte, el Esparcimiento y
la Recreación (IMDER) y a la finca «El
Encín» del Instituto Madrileño de Investi-
gación Agraria y Alimentaria (IMIA), con-
sumidores cualificados, en los puntos de
suministro de calle Juan Esplandiú, número
2-1, bajo 1, 28007 Madrid, y autovía de Ara-
gón, kilómetro 38,200, 28800 Alcalá de
Henares (Madrid), respectivamente.

1. Nombre, dirección y números de teléfono y

telefax del órgano de contratación:

a) Órgano de contratación: Comunidad de
Madrid. Consejería de Hacienda. Junta Central de
Compras.

b) Dirección: Calle Alcalá, número 1, 28014
Madrid.

c) Teléfono: 91 580 48 88.
d) Fax: 91 580 34 60.

2. Modalidad de adjudicación elegida:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

3. Objeto del contrato:

a) Naturaleza de los productos a suministrar:
Energía eléctrica.

b) Número de unidades a entregar:

Lote 1: 2.500.000 kWh (cantidad estimada).
Lote 2: 2.300.000 kWh (cantidad estimada).

c) División en lotes y su número: 2 lotes, con
las siguientes denominaciones:

Lote 1: Centro de Natación Mundial-86.
Lote 2: Finca «El Encín».

d) Código CPV: 40103000-4.
e) Lugar de entrega:

Lote 1: Calle Juan Esplandiú, número 2-1, bajo 1,
28007 Madrid.

Lote 2: Autovía de Aragón, kilómetro 38,200,
28800 Alcalá de Henares (Madrid).

4. Plazo de entrega: A partir del día siguiente
al de formalización del contrato, estimativamente
del 1 de octubre de 1999 al 30 de septiembre
de 2000.

5. Obtención de documentos e información:

a) Obtención de los pliegos de condiciones y
documentos complementarios:

1. Entidad y domicilio: Comunidad de Madrid.
Consejería de Hacienda. Registro General. Plaza
de Chamberí, número 8, 28010 Madrid.

2. Teléfono: 91 580 32 33.
3. Telefax: 91 580 95 97.

b) Fecha límite de obtención de documentos
e información: En el caso de información escrita,
nueve días antes de la fecha límite de recepción
de ofertas. En los demás casos, hasta la fecha límite
de recepción de ofertas.

6. Fecha límite de recepción de las propuestas:

a) Fecha límite de presentación de ofertas: 23
de septiembre de 1999.

b) Lugar de presentación:

1.a Entidad: Comunidad de Madrid. Consejería
de Hacienda. Registro General.

2.a Domicilio: Plaza de Chamberí, número 8,
28010 Madrid.

c) Lengua o lenguas en que deban redactarse:
Castellano.

7. Apertura de ofertas:

a) Entidad: Comunidad de Madrid. Consejería
de Hacienda. Junta Central de Compras.

b) Domicilio: Calle Alcalá, número 1.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 28 de septiembre de 1999.
e) Hora: Trece.
f) Personas admitidas a asistir a la apertura:

Acto público.

8. Garantías exigidas:

a) Garantía provisional:

Lote 1: 565.500 pesetas.
Lote 2: 480.240 pesetas.

Los licitadores que opten a los dos lotes, podrán
presentar una única garantía provisional por importe
de 1.045.740 pesetas.

b) Garantía definitiva:

Lote 1: 1.131.000 pesetas.
Lote 2: 960.480 pesetas.

Si se adjudicaran los dos lotes a un mismo empre-
sario, podrá presentar una única garantía definitiva
por importe de 2.091.840 pesetas.

9. Modalidades básicas de financiación y de

pago:

a) Presupuesto total de licitación: 52.287.000
pesetas (314.251,20 euros).

b) Forma de pago: De acuerdo con la cláusula
quinta del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares.

Presupuesto de cada uno de los lotes:

Lote número 1:

Descripción: Centro de Natación Mundial-86.
Presupuesto: 28.275.000 pesetas (169.936,17

euros).

Lote número 2:

Descripción: Finca «El Encín».
Presupuesto: 24.012.000 pesetas (144.315,03

euros).

10. Forma jurídica que deberá adoptar la unión

de empresas adjudicatarias: De conformidad con
lo establecido en la cláusula sexta del pliego de
cláusulas administrativas particulares.

11. Datos referentes a la situación personal del

proveedor, así como los datos y formalidades nece-
sarios para la evaluación de las condiciones de carác-

ter económico y técnico que deba reunir el proveedor:

a) La solvencia económica y financiera se acre-
ditará por los siguientes medios: Cualquiera de los
previstos en el artículo 16.1 de la Ley 13/1995,


